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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la provisión de una plaza de personal laboral
(Grupo III), en la categoría de Técnico Especialista de
Laboratorio (manejo de grandes animales).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 6.1 de la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de Personal Laboral (Grupo III), en la categoría
de Técnico Especialista de Laboratorio (manejo de grandes
animales) de esta Universidad, de 2 de febrero de 2004, «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 40, de 27 de
febrero de 2004 y «Boletín Oficial del Estado» núm. 50, de
27 de febrero de 2004.

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se haga pública
la relación en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en C/ Alfonso XIII, núm. 13.

Los aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo,
dispondrán del plazo de diez días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se publicará en el «tablón de anuncios del Rectorado» de
la Universidad de Córdoba.

La inclusión de los aspirantes en la relación de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos
para la formalización del correspondiente contrato, que debe-
rán acreditarse según lo establecido en la base 11 de la
convocatoria.

Asimismo se convoca a todos los aspirantes para la cele-
bración de las pruebas prácticas, el día 10 de mayo de 2004.

El lugar y la hora de las pruebas se anunciará el día
5 de mayo en el tablón de anuncios del Rectorado y en la
siguiente dirección de la página Web de la Universidad
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias.html.

Los opositores deberán ir provistos de su DNI o Pasaporte.

Córdoba, 2 de abril de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nombre: Cañas Rioboo, Javier.
DNI: 30.803.003.
Causa exclusión:

05 No acredita titulación exigida.
02 No presenta fotocopia DNI.

Total excluidos: 1.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se publican las subvenciones de
carácter excepcional concedidas durante el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha acordado hacer

pública la relación de subvenciones de carácter excepcional
y en supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2003 para la ejecución
de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las
entidades que se recogen en el Anexo con expresión de la
aplicación presupuestaria, entidad beneficiaria, finalidad de
la subvención, e importe concedido.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por la que se hacen públicas las relaciones de
subvenciones concedidas durante el año 2003 al
amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 13.3 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, Reglamento de Procedimien-
tos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía, sus Organismos
Autónomos y su Régimen Jurídico, esta Dirección General ha
acordado hacer pública la relación de subvenciones concedidas
durante el año 2003 a las Organizaciones No Gubernamen-

tales de Desarrollo, presentadas al amparo de la Orden de
la Consejería de la Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA
núm. 29 de 12 de febrero de 2003), reguladora del régimen
de concesión de subvenciones a las ONGD que realicen pro-
yectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, y Orden
del Consejero de la Presidencia de 19 de julio de 2002 (BOJA
núm. 92 de 6 de agosto de 2002), reguladora del régimen
de concesión de subvenciones a las ONGD que realicen pro-
yectos de Educación al Desarrollo y Sensibilización, con indi-
cación de las correspondientes aplicaciones presupuestarias,
entidades beneficiarias, proyectos, países e importes con-
cedidos.

Sevilla, 2 de abril de 2004.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.


